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Billetes de Banco extranjeros

BANCO DE ESPAÑA
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Billetes correspondientes a las divisas conver
tibles admitidas a cotización en el mercado
español:

j... dólar USA:
Billete grande (l)
Billete pequeño (2)

1 marco alemán .
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

l florín holandés
1 corona danesa .
1 libra irlandesa (3) .....

100 escudos portugueses ..
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo _..

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

Otros billetes:
1 dirham ....

100 francos CFA
l cruceiro (4)
1 bolívar

100 pesos mejicanos
l rial arabe saudita
l dinar kuwaiti
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Madrid, 31 de diciembre de 1990.

(1) Esta cotización es a~licable para los billetes de 10 dólares USA y superiores.
(2) ~pllcable para los billetes de 1, 2 Y 5 dólares USA.
(3) Queda ex~lulda la compra de billetes de más de 20 libras irlandesas.
(4) Un crucelro equivale a un nuevo cruza.do.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice· por
propIa cuenta durante la semana del 3l de diciembre de 1990 al 6 de
enero de 1991. salvo aviso en contrario.

Madrid, 20 de diciembre. de 1990.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1990. de la Subsecre
taría. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
número 5/50/.877. interpuesto ante la Sala de lo Comen
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección
Quinta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Quinta) se ha interpuesto por don Alfredo Carreras
Portillo el recurso número 51501.877. contra Resolución del Ministerio
de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, desestima
toria del recurso de reposición interpuesto contra la Orden de dicho
Ministerio de fecha 21 de junio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 23), por adjudicación de plaza.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o deriváren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los diez dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

•

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLUC/ON de 20 de diciembre de /990. de la Subsecre,áda:por la que se emplaza a los -¡n':eresados en el recurso
número 1/1.350/1990. interpuesto ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sec·
ción Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por Sefes, La Patronal, el
recurso número 1/1.350/1990, contra el Real Decreto 1087/1989, de 8
de septiembre, de normas para la celebración de las Elecciones Genera
les de 29 de octubre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de
septiembre).
• En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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don Ernesto Gómez Huertas, don José Luis Gómez Martínez, don
Ralmundo González Antuña, don Félix González Camino, don Javier
González García, don Juan José González González, don Manuel
González González, doña Marta María González González, don Feli
cianco Gutiérrez Fernández, don Luis Hernández Luyando, don Agustín
Herrero Zapatero. don Alberto Lana Gómez, don Carmelo Juan Lasso
Moreno, dún Eduardo Lombardia Garcia, doña María Victoria López
González, don Ricardo López Roger, don José Carlos López-Fanjul
Menéndez, don José Luis Luengo Bonaplata, doña Elisa Luño Fernán
dez. doña María·Angeles Magdalena López. doña Pilar Marco Moreno.
don Rafael Marín Iranzo. doña Carmen Marqués Fernández, don José
Luis Martín Benito. don Francisco Javier Martinez Gómez, don Jaime
Martínez González-Río, don José Martírtez-Guisasola Villagra. doña
Mana Angeles Martínez Suares, doña María Fe Medina Navarro don
Angel Miyar González, don Luís Molinos Martín, don César Motis de
la Tassa, don Valentín Muruamendiaraz Fernández, don Francisco
Navarrete Gijosa, don Ricardo José Navarro Izquierdo, don Antonio
Javier Pacho Rodnguez, don Ramón Peces Serrano, don Ramón Pérez
Alvarez, don Antonio Rabal Artal, doña Consolación Rayon Suárez,
don ~anuel Rlvela Vázquez,don Luis Rodrigo Sáez, doña Maria Jesús
Rodnguez Dmtel, don AmalIo Rodríguez García, don Manuel Rodrí
guez .García,. don José Edu.ardo Rodríguez Menéndez, doña Carmen
Rodnguez Pmto, don SantIago Rodríguez Ramos doña María Pilar
Rodríguez Vicente, don Román Rodríguez de la FÍor y Suares-Puerta.
don .Antonlo ROlg Verge, don Enrique Romero Tarín don Emilio S.
RubIera Alonso, don Carlos Salvador Aguiar, don José Luis Sánchez
Lombraña, don Alberto Sánchez Trilla, doña María Dolores Saz
Salvador; don Miguél Angel' Seco Navero, don Carlos Simarro Giucía,
don Eugenio Simarro Martín-Ambrosio, don Tomás Soler Sánchez,
doña Elisa María Suárez García, don Antonio Valle Gonzálei don
Emilio Vallina Alvarez, don Gerardo Vázquez Suárez, don' Lino
V~zquez Vdasco, don Francisco Villanueva Gómez; contra la resolu
clon desesllmatona presunta del recurso de reposición interpuesto
contra el acuerdo de la Dirección General de Recursos Humanos
Suministros e. Instalaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo de
fecha 17 de JUniO de 1987, estando representada la Administración
demandada por el señor Abogado del Estado, acuerdos que se anulan y
dejan sm efecto por no ser conformes a derecho declarando el derecho
de los recurrentes a Jlercibir el complemento r¿tributivo de mañana y
tarde. desde elIde JulIo de 1987 hasta que se extingue el derecho a
perCIbo, 10 que se determmará en ejecución de sentencia, sin que
proceda_ hacer un especial pronunciamiento en costas procesales.»

Lo. que comunico a VV. 11.
Madrid, 28 de noviembre de l990.-P. D., el Director general de

SerVICIOS, Juan Alarcón Montoya.

nmos. Sres. Subsecretarío y Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones.


